
 
 

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y CULTURA  
 
RESOLUCIÓN DE LA DIRECIÓN GENERAL DE INNOVACIÓN EDUCATIVA Y ATENCIÓN A LA 
DIVERSIDAD, POR LA QUE SE PUBLICA LA RELACIÓN PROVISIONAL DE CENTROS 
SELECCIONADOS PARA PARTICIPAR EN EL PROGRAMA EDUCATIVO “ESenRED REGIÓN DE 
MURCIA” PARA EL CURSO 2020-2021. 
 
En cumplimiento del resuelvo séptimo de la Resolución de la Dirección General de Innovación 
Educativa y Atención a la Diversidad, por la que se convoca el Programa Educativo “ESenRED 

REGIÓN DE MURCIA” para el curso escolar 2020-2021, 
 
 

RESUELVO: 
 

1. Publicar en el tablón de anuncios de la Consejería de Educación y Cultura, la relación 
provisional de centros seleccionados tal y como se establece en el Anexo. 
 

2. Contra la presente resolución se podrán presentar las alegaciones que se estimen 
oportunas en el plazo de diez días naturales, contados a partir del día siguiente de la 
publicación de la presente resolución. Las alegaciones se presentarán en su caso, por 
Sede Electrónica. Para ello, introducirá en el buscador del Registro y Guía de 
Procedimientos y Servicios el procedimiento de este programa (1241), pinchado en 
“Presentación de Solicitudes” y a continuación en “Ver otros trámites de este 
procedimiento”, en el apartado “Alegaciones anteriores al trámite de audiencia (art.76). 

 
 

EL DIRECTOR GENERAL DE INNOVACIÓN EDUCATIVA Y ATENCION A LA DIVERSIDAD  

 

Carlos Albaladejo Alarcón 

 

(Documento firmado electrónicamente en Murcia) 
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Consejería de Educación y Cultura      
Dirección General de Innovación Educativa 
y Atención a la Diversidad 
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ANEXO. 
 

 CENTROS SELECCIONADOS: 
 

Nº CÓD. CENTRO NOMBRE LOCALIDAD MUNICIPIO 

1 30003196 
CPR INF-PRI-SEC SANTA ANA, JUMILLA 
(JUMILLA) 

JUMILLA JUMILLA 

2 30010310 
 CE INF-PRI VISTABELLA, ALCANTARILLA 
(ALCANTARILLA) 

ALCANTARILLA ALCANTARILLA 

3 30009915 CE INF-PRI VISTA ALEGRE 
TORRES DE 

COTILLAS (LAS) 
LAS TORRES DE 

COTILLAS 

4 30011341 IES RAMBLA DE NOGALTE 
PUERTO 

LUMBRERAS 
PUERTO 

LUMBRERAS 

5 30008352 IES EL CARMEN, MURCIA (MURCIA) MURCIA MURCIA 

6 30011031 CE INF-PRI URCI , AGUILAS (ÁGUILAS) AGUILAS ÁGUILAS 

7 30000419 CPR INF-PRI-SEC SAMANIEGO,  ALCANTARILLA ALCANTARILLA 

8 30001916 CE INF-PRI SAN GINÉS DE LA JARA LLANO DEL BEAL CARTAGENA 

9 30002222 
CE INF-PRI FÉLIX RODRÍGUEZ DE LA 
FUENTE 

NIETOS (LOS) CARTAGENA 

10 30006197  IES MIGUEL DE CERVANTES MURCIA MURCIA 

11 30007736 IES MARÍA CEGARRA SALCEDO UNION (LA) LA UNIÓN 

12 30001564  CPR INF-PRI-SEC HISPANIA CARTAGENA CARTAGENA 

13 30010841  CE INF-PRI SAN FÉLIX BARRIO DE PERAL CARTAGENA 

14 30004760  CE INF-PRI PUENTE DE DOÑANA MURCIA MURCIA 

15 30012276 IES MEDITERRÁNEO CARTAGENA CARTAGENA 

16 30008753  IES DR. PEDRO GUILLÉN ARCHENA ARCHENA 

17 30012847 IES VILLA DE ALGUAZAS, ALGUAZAS ALGUAZAS 

18 30002520 CE INF-PRI PÉREZ VILLANUEVA CEHEGIN CEHEGÍN 

19 30001230 IES EUROPA AGUILAS ÁGUILAS 

20 30005806 CPR INF-PRI-SEC HERMA MURCIA MURCIA 

21 30006161  IES FLORIDABLANCA MURCIA MURCIA 

22 30002283 CE INF-PRI JOSÉ MARÍA DE LA PUERTA BARRIO DE PERAL CARTAGENA 
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